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1. Anejo Nacional del Eurocódigo 7

1.1. Ideas básicas

El Eurocódigo 7: Proyecto Geotécnico [1] (EC-7) propugna, 
en concordancia con los demás Eurocódigos estructurales, la 
utilización del método de los coei cientes parciales para la ve-

rii cación de los diferentes estados límite últimos. A este res-
pecto, el EC-7 distingue los siguientes tipos de estados límite 
últimos: de equilibrio estático (tipo EQU), de rotura o deforma-
ción excesiva de un elemento estructural (tipo STR) o de una 
sección del terreno (tipo GEO), de comprobación hidráulica de 
la subpresión (tipo UPL) y de fallo por levantamiento o inesta-
bilidad (tipo HYD).

En el caso de los estado límite últimos de rotura o deforma-
ción excesiva (STR y GEO), la verii cación se realiza mediante 
la expresión Ed ≤ Rd, donde Ed es el valor de cálculo de los efec-
tos de las acciones y Rd es el valor de cálculo de la resistencia 
del terreno.
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Por su parte, el Anejo Nacional es un documento que dei ne 
todos aquellos aspectos y valores que cada uno de los diferentes 
Eurocódigos deja abiertos para ser i jados por los distintos paí-
ses que aceptan el marco normativo de los Eurocódigos.

En el texto del EC-7 hay 29 cláusulas abiertas para que el 
Anejo Nacional correspondiente indique, en cada caso, la op-
ción o los valores elegidos por cada país. Desde un punto de 
vista conceptual, estas 29 cláusulas hacen referencia a dos as-
pectos básicos:

• Enfoque de Proyecto que se debe utilizar para el proyecto de 
cada actuación geotécnica.

• Valores de los coei cientes parciales que afectan a las accio-
nes o a los efectos de las acciones, a los parámetros geotéc-
nicos y a las resistencias.

Adicionalmente, el Anejo Nacional puede indicar el conte-
nido mínimo exigido que debe tener cualquier proyecto geotéc-
nico y los valores límite de los movimientos permitidos en cada 
actuación geotécnica. Asimismo puede contener información 
complementaria que sirva como guía de aplicación del marco 
normativo del propio EC-7.

1.2. El Anejo Nacional Español

1.2.1. Introducción

El Anejo Nacional Español se ha redactado por un comité 
formado básicamente por personal técnico del Laboratorio de 
Geotecnia del CEDEX, apoyado por personas de la comunidad 
geotécnica nacional, pertenecientes al mundo de la universidad 
y de las empresas consultoras y constructoras.

El principal objetivo del Anejo Nacional ha sido dei nir tanto 
el enfoque de proyecto a utilizar en cada caso como los valores 
de los coei cientes parciales para cada una de las actuaciones 
geotécnicas recogidas explícitamente en el EC-7 [1-3].

La determinación de los valores de los coei cientes parciales 
se ha realizado teniendo como principio básico que se consiga 
un nivel de seguridad similar al que se tiene en la práctica geo-
técnica española habitual.

Sin embargo, el primer problema que se plantea para conse-
guir dicho objetivo es la inexistencia de un procedimiento único 
que se pudiera denominar «español», puesto que existen tres 
documentos de carácter geotécnico, con diferente rango norma-
tivo, como son la R.O.M. 0.5-05 [4], la Guía de Cimentaciones 
de Obras de Carretera [5] y el Código Técnico de la Edii cación 
[6], que presentan diferentes formulaciones que conducen, en 
ocasiones y como es bien sabido, a dimensionamientos dispa-
res.

1.2.2. Enfoque de proyecto

El análisis de los diferentes Enfoques de Proyecto existen-
tes en el EC-7 ha hecho que el Anejo Nacional Español haya 
optado por el Enfoque de Proyecto 2 para todas las actuacio-
nes geotécnicas, excepto para el cálculo de la estabilidad glo-
bal y de taludes, para el que se ha optado por el Enfoque de 
Proyecto 3.

Cabe recordar que, con objeto de dar cabida a las diferentes 
maneras de abordar el dimensionamiento geotécnico existentes 
en los distintos países, el EC-7 dei ne tres Enfoques de Proyecto 
distintos que se diferencian básicamente en los parámetros a 
los que se aplican simultáneamente los coei cientes parciales 
de seguridad: acciones, materiales o resistencias, tal como se 
muestra simplii cadamente en la tabla 1.

El análisis de esta tabla permite realizar las siguientes con-
sideraciones:

• En el Enfoque de Proyecto 1 se deben realizar dos cálcu-
los complementarios: en la Combinación 1 únicamente se 
mayoran las acciones, mientras que en la Combinación 2, 
las acciones se mantienen con su valor representativo y se 
minoran los parámetros geotécnicos y las resistencias.

• En el Enfoque de Proyecto 2 se mayoran las acciones (o 
los efectos de las acciones) y se minoran las resistencias, 
dejando sin minorar los valores de los parámetros geotéc-
nicos.

• En el Enfoque de Proyecto 3 se mayoran las acciones (o los 
efectos de las acciones) y se minoran los valores de los pará-
metros geotécnicos.

Se ha elegido el Enfoque de Proyecto 2 porque al no minorar 
los parámetros geotécnicos es el más parecido a la práctica ha-
bitual en España, aspecto este que se ha considerado primordial 
mantener sin cambios.

Sin embargo, la gran diferencia entre el método tradicio-
nalmente utilizado en España y el que se preconiza en el 
Anejo Nacional Español es el tratamiento de las acciones. 
En la práctica tradicional, los cálculos geotécnicos se hacen 
con acciones y efectos de las acciones sin mayorar, mientras 
que el Enfoque de Proyecto elegido implica la mayoración 
de las acciones o de los efectos de las acciones, siguiendo 
los criterios emanados en el Eurocódigo 1 de «Acciones en 
estructuras».

Como referencia de lo preconizado en el Anejo Nacional Es-
pañol, en la tabla 2 y en la i gura 1 se recogen los Enfoques de 
Proyecto elegidos por el resto de países que han adoptado los 
Eurocódigos como marco normativo.

Tabla 1
Uso de los coei cientes parciales de seguridad en los diferentes Enfoques de Proyecto

Enfoque de Proyecto Mayoración de acciones Minoración de parámetros geotécnicos Minoración de resistencias

1
 Combinación 1  X
 Combinación 2 X Xa

2 Xb   X
3 Xb X

Notas: a (solo pilotes cargados axialmente y anclajes); b (o efectos de las acciones).
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1.2.3. Valores de los coei cientes parciales de mayoración 

de acciones o de efecto de acciones

Una vez optado por el Enfoque de Proyecto 2, el siguiente 
paso fue determinar los valores de los coei cientes parciales de 
mayoración de acciones o de efecto de acciones. Para ello, pri-
meramente, en el Anejo Nacional Español se ha propuesto que 
la mayoración se realice sobre las acciones, por lo que las ac-
tuaciones geotécnicas se van a dimensionar con el efecto de las 
acciones que se obtienen de combinar las acciones previamente 
mayoradas, tal como se recoge en la Ecuación 1, tomada del 
EC-0 «Bases de cálculo de estructuras»:

γ G , j
j≥1
∑ Gk , j + γ PP + γ Q ,1ψ 0,1Q k ,1 + γ Q ,i

i>1

∑ ψ 0,iQ k ,i (1)

donde gG , gP y gQ son los coei cientes parciales de mayoración 
de cargas, ψ son los coei cientes de combinación de las accio-
nes variables, G son las acciones permanentes, P es la acción 
del pretensado y Q son las acciones variables.

En la i gura 2 se muestra esquemáticamente esta forma de 
cálculo, considerando únicamente por simplicidad las cargas 
verticales, donde Vd es el efecto de las acciones y Rv,d es la re-
sistencia de cálculo del terreno frente a las acciones verticales.

En el Anejo Nacional se ha optado por considerar que los 
valores de los coei cientes parciales para las acciones deben 
ser los recogidos en el Anejo Nacional Español del Eurocódigo 
EC-1 «Acciones en estructuras».

Esta elección se ha realizado para cumplir i elmente la i -
losofía de los Eurocódigos, en el sentido de considerar toda la 
estructura, incluida la cimentación, como un todo único por lo 
que las combinaciones de acciones, convenientemente pondera-
das y mayoradas, se deben utilizar para el dimensionamiento de 
todos los elementos tanto estructurales como de cimentación.

1.2.4. Valores de los coei cientes parciales de minoración 

de resistencias

Una vez elegidos los valores de los coei cientes parciales de 
mayoración de acciones o de efecto de acciones, el siguiente 
paso consistió en determinar los valores de los coei cientes de 
minoración de resistencias (gR) para las diferentes actuaciones 
geotécnicas recogidas explícitamente en el EC-7 que son las 

Tabla 2
Enfoques de Proyecto elegidos por los diferentes países europeos

País Enfoque de Proyecto País Enfoque de Proyecto

Alemania 2 / 2* Hungría 2 / 2*
Austria 2 Irlanda 1 / 2 / 3
Bélgica 1 Islandia 1
Chipre 2 / 2* Italia 1 / 2
Croacia 2 Lituania 1
Dinamarca 3 Luxemburgo 2
Eslovaquia 2 Noruega 3
Eslovenia 2 Polonia 2 / 2*
Estonia 2 Portugal 1
Finlandia 2 / 2* República Checa 1 / 2 / 3
Francia 2 Rumanía 1
Gran Bretaña 1 Suecia 3
Grecia 2 / 2* Suiza 3
Holanda 3

Nota: El Enfoque de Proyecto 2* es una variante del Enfoque de Proyecto 2.

Figura 1. Enfoques de Proyecto elegidos en los Anejos Nacionales de los dife-
rentes países europeos (Tomada de [7]). 
Nota: El enfoque de proyecto 2* es una variante del enfoque de proyecto 2.

Figura 2. Método de mayoración de acciones para la verificación del estado 
límite de hundimiento de una cimentación superficial (por simplicidad, solo 
se muestran las acciones verticales desfavorables) (Tomada de [8]).
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siguientes: cimentaciones superi ciales y profundas, taludes y 
estabilidad global, estructuras de contención tipo pantallas 
y anclajes.

Este paso es el que se desarrolla más pormenorizadamente 
en los siguientes apartados.

2. Cimentaciones superi ciales

2.1. Introducción

En este apartado se analiza el procedimiento utilizado para 
la determinación de los valores de los coei cientes de mino-
ración de resistencias (gR) para los diferentes estados límite 
últimos relativos a cimentaciones superi ciales que son los si-
guientes: hundimiento, deslizamiento por la base, vuelco rígi-
do, estabilidad global y capacidad estructural.

El estado límite último de hundimiento es, en general, el más 
determinante y especíi co de esta actuación geotécnica, junto 
con el correspondiente al deslizamiento por la base.

Por su parte, el estado límite de vuelco rígido es un estado 
límite de equilibrio (tipo EQU) en el que las resistencias de los 
materiales no intervienen, el estado límite de estabilidad global 
se debe analizar con el Enfoque de Proyecto 3, como se decía 
anteriormente, y el estado límite de capacidad estructural se 
debe analizar como una estructura de hormigón armado, me-
diante el EC-2 «Proyecto de estructuras de hormigón» [9].

2.2. Estado límite último de hundimiento

2.2.1. Determinación de la capacidad portante 

a partir de fórmulas analíticas

El estudio del estado límite de hundimiento se realizó me-
diante el análisis de las expresiones contenidas en la i gura 3, en 
cuya columna izquierda se esquematiza el sistema de proyecto 
utilizado en la práctica geotécnica habitual en España, y en la 
derecha el método preconizado por el EC-7[1-3] con el Enfoque 
de Proyecto 2.

El esquema comparativo de ambos métodos de dimensiona-
miento lleva a la conclusión de que el coei ciente global (FS) ha-
bitualmente utilizado, es, en realidad, equivalente al producto del 
coei ciente parcial de acciones (gF) y de resistencias (gR). Esto 

implica que la incertidumbre con la que se plantea habitualmente 
el dimensionamiento con el método de los coei cientes globales 
se debe considerar dividida, al aplicar el EC-7, en dos partes: 
una parte que afecta a la cuantii cación de las cargas y otra parte 
que se rei ere a la determinación de las resistencias del terreno. 
Por tanto, el uso de la expresión anterior [FS= gR gF] permite 
determinar el coei ciente parcial de minoración de resistencias 
si se tienen en cuenta los valores de los coei cientes parciales de 
mayoración de acciones y del FS utilizado normalmente.

A este respecto y a efectos cuantitativos globales, se puede 
hacer la suposición de que, en general, las cargas permanen-
tes suponen 2/3 del total, teniendo el tercio restante carácter 
variable, por lo que, en ese caso, el coei ciente parcial de ac-
ciones gF toma un valor medio de 1,40, ya que las acciones va-
riables se mayoran por 1,35 y las permanentes por 1,50. Por 
otra parte, las normas y guías españolas de carácter geotécnico, 
en particular la Guía de Cimentaciones de Obras de Carrete-
ra [5], aboga por un factor de seguridad frente al hundimiento 
de 2,60 para la combinación de acciones características, que 
se puede asimilar a las situaciones persistentes y transitorias.

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, el 
coei ciente parcial de resistencia se puede obtener tal y como se 
muestra a continuación:

FS = gR · 1,40 = 2,60 ⇒ gR = 1,85

Un esquema semejante de comparación fue el utilizado en la 
determinación de los coei cientes parciales del Anejo Nacional 
de Alemania [8]. Este mismo resultado fue obtenido por Es-
taire y Perucho [10] en un estudio en el que se calcularon unos 
60.000 casos diferentes de cimentaciones superi ciales de di-
ferentes geometrías y sometidas a distintos sistemas de cargas.

A la vista de lo recogido en este apartado, la propuesta que 
se hace en el Anejo Nacional Español sobre el valor del coei -
ciente parcial de resistencia en el cálculo del estado límite de 
hundimiento de cimentación superi cial es de 1,85.

En la tabla 3 se recoge el valor del coei ciente parcial de 
resistencias en el dimensionamiento del estado límite de hun-
dimiento de cimentaciones superi ciales indicado en el Anexo 
Nacional de alguno de los países que han elegido el Enfoque de 
Proyecto 2.

Es conveniente señalar que el valor indicado de este coei -
ciente en el Anejo Nacional de Alemania es bajo (1,40), com-
parado con el propuesto en España (1,85), debido a que en ese 
país el coei ciente de seguridad global utilizado para el estado 
límite de hundimiento de cimentaciones superi ciales era habi-

Figura 3. Esquema comparativo del análisis del estado límite último de hun-
dimiento por el sistema habitual español y por el EC-7.

Tabla 3
Valor del coei ciente parcial de resistencias en el dimensionamiento del estado 
límite de hundimiento de cimentaciones superi ciales

País gR

España 1,85
EC-7 (valor recomendado) 1,40
Alemania 1,40
Francia 1,40
Chipre 1,40
Finlandia 1,55
Italia 2,30
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tualmente de 2,0, tal como puede verse en los valores de la DIN 
1054, mostrados en la i gura 4. Por su parte, Francia utiliza en 
el cálculo de hundimiento de cimentaciones superi ciales, ade-
más de este coei ciente parcial de resistencias, un coei ciente de 
modelo de valor 1,20, lo que hace que, a efectos comparativos, 
pueda equipararse a un coei ciente parcial de 1,70.

2.2.2. Determinación de la capacidad portante 

basada en ensayos geotécnicos de campo

El EC-7 [1-3], en su apartado 6.5.2.3, también permite es-
timar la capacidad portante del terreno a partir de ensayos 
geotécnicos de campo, mediante la aplicación de métodos 
semi-empíricos. De hecho, en el Anejo E se indica la expre-
sión que permite el uso de la presión límite equivalente neta de 
cálculo (p*le) obtenida en un ensayo presiométrico, para obte-
ner la capacidad portante de cálculo (Rd) tal como se recoge a 
continuación:

Rd

A´
=σ v ,0 + k.p *le

 (2)

La ecuación 2 implica que no se utiliza ningún coei ciente 
parcial de resistencias o de materiales en la estimación de la 
capacidad portante de cálculo.

Esta forma de abordar el cálculo no es equiparable a la prác-
tica geotécnica española, en la que la carga que se estima con 
esas expresiones se minora posteriormente con un coei ciente de 
seguridad global que, en muchos casos, toma valor de 3,0. Este 
aspecto se ha indicado en el Anejo Nacional para equiparar el 
nivel de seguridad con el que se realicen este tipo de cálculos.

Por último, se debe indicar que este esquema de cálculo es 
susceptible de ser extendido a los resultados obtenidos de otros 
ensayos de campo, como pueden ser los ensayos de penetración 
estática.

2.3. Estado límite último de deslizamiento

El análisis del estado límite de deslizamiento por la base 
se ha realizado de manera análoga al estado límite de hundi-
miento, lo que implica la comparación del dimensionamiento 
de una cimentación superi cial frente a dicho estado límite por 
el método habitual en España y el preconizado en el EC-7, tal 
como se recoge en la i gura 5.

Como puede verse, la comparación lleva a la misma expresión 
indicada anteriormente para el estado límite de hundimiento. Por 

lo tanto, teniendo en cuenta la expresión anterior, los valores del 
coei ciente parcial de las acciones, indicados anteriormente, y 
que el coei ciente de seguridad global que se utiliza normalmen-
te en la práctica geotécnica española para este estado límite tiene 
un valor de 1,50, para las situaciones permanentes y transitorias, 
el coei ciente parcial de la resistencia (gR) toma un valor de 1,10, 
que es igual al valor recomendado en el Anexo A del EC-7.

2.4. Estado límite de servicio

La verii cación del estado límite de servicio es un tema com-
plejo dentro del marco de referencia del EC-7 ya que no existe 
el concepto de tensión admisible.

Por una parte, desde el punto de vista del Anejo Nacional 
Español, este documento únicamente va a indicar que el estado 
límite de servicio se debe comprobar con las cargas de servicio, 
es decir, sin mayorar. Quedará comprobado cuando los movi-
mientos de la cimentación (tanto asientos como giros) sean in-
feriores a los límites tolerables por la estructura. Estos valores 
límite se propone no indicarlos de manera general en el Anejo 
Nacional y remitirse a que «se deberán especii car en cada pro-
yecto concreto».

Sin embargo, queda la cuestión de la forma en la que se debe 
realizar la verii cación de este estado límite muy ligado al con-
cepto de tensión admisible o de trabajo. A este respecto, hay que 
tener en cuenta que en el marco del EC-7 no aparece especíi ca-
mente el concepto de tensión admisible con el que efectuar una 
estimación inicial de los movimientos. Quizás la única indica-
ción que se puede hacer es que el Anejo Geotécnico, adjunto 
a cada proyecto, realice una estimación de movimientos para 
diferentes cargas, de tal manera que el proyectista comprue-
be posteriormente que la carga de trabajo de la cimentación es 
compatible con los movimientos máximos permitidos.

3. Cimentaciones por pilotes

3.1. Introducción

El tema de las cimentaciones por pilotes se aborda, de ma-
nera muy amplia, en el Capítulo 7 del EC-7 [1-3], que comienza 
con la dei nición de los estados límite a considerar y con los 
métodos y consideraciones de cálculo, haciendo especial hinca-
pié en las pruebas de carga en pilote. Se distingue entre pilotes 
cargados axialmente, tanto a compresión como a tracción, y 
pilotes sometidos a carga lateral.

Figura 4. Coeficientes de seguridad DIN 1054 (Nov. 1969) (Tomada de [11]).
Figura 5. Esquema comparativo del análisis del estado límite último de des-
lizamiento por el sistema habitual español y por el EC-7.
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Los diferentes estados límite últimos relativos a cimentacio-
nes por pilotes comprenden los siguientes conceptos:

• Capacidad portante: se analizan los modos de fallo relacio-
nados con la falta de resistencia del terreno. Estos estados 
límite son los de hundimiento, arranque y rotura horizontal.

• Estabilidad global de la zona de apoyo: se analizan líneas de 
rotura que engloben toda la cimentación mediante las técni-
cas de cálculo de estabilidad de taludes.

• Rotura estructural: se analiza la resistencia estructural del 
pilote y del encepado.

En la i gura 6 se muestran esquemáticamente algunos de es-
tos estados límite últimos.

De los estados límite últimos relativos a la capacidad por-
tante del terreno, el hundimiento es, en general, el más deter-
minante de esta actuación geotécnica por lo que es el único que 
se trata especíi camente con más detalle.

El estado límite de estabilidad global se debe analizar con el 
Enfoque de Proyecto 3, como se comentará posteriormente, y los 
estados límite relativos a la rotura estructural se deben analizar 
mediante el EC-2 «Proyecto de estructuras de hormigón» [9].

En lo que respecta a los métodos de cálculo, el dimensio-
namiento de las cimentaciones por pilotes, de acuerdo con el 
EC-7, puede realizarse, en términos generales, siguiendo los 
diferentes métodos recogidos en la tabla 4. 

Como se puede deducir de la tabla 4, en el dimensionamiento 
de las cimentaciones por pilotes el EC-7 da prioridad a los ensa-
yos estáticos de carga, bien para efectuar el dimensionamiento 
directamente a partir de los resultados de estos ensayos, bien 
para utilizarlos para la validación del dimensionamiento reali-
zado por métodos empíricos o analíticos, o a partir de ensayos 
dinámicos de carga. Solo en el caso del método observacional 
no se hace referencia a los ensayos estáticos de carga.

En la práctica española, el dimensionamiento basado en 
cálculos mediante formulaciones analíticas o empíricas es, sin 
embargo, el más utilizado, lo cual crea un cierto problema en el 
enfoque inicial del asunto.

En este apartado se indican los métodos de cálculo y se pro-
ponen los valores de los coei cientes de minoración de resisten-
cias (gR).

3.2. Estado límite último de hundimiento

3.2.1. Ideas básicas

El estado límite de hundimiento implica la verii cación de la 
expresión Ed ≤ Rd, donde Ed es el valor de cálculo de los efectos 
de las acciones y Rd es el valor de cálculo de la resistencia del 
terreno frente a una acción. La determinación del valor de cálculo 
de los efectos de las acciones (Ed) ya se ha comentado en el Apar-
tado 1.2.3 de este artículo. Por su parte, el valor de cálculo de la 
resistencia del terreno que, en este caso, es la capacidad portante 
de cálculo del terreno (Rc;d), se obtiene de la suma de la resisten-
cia de cálculo por punta (Rb;d) y por fuste (Rs;d), tal como se recoge 
en la ecuación 3:

Rc;d = Rb;d + Rs;d (3)

Las resistencias de cálculo por punta y por fuste se obtienen 
a partir de los valores característicos minorados por el coei -
ciente parcial de resistencia correspondiente (gb para la resis-
tencia por punta y gs para la resistencia por fuste), tal como se 
indica en las expresiones de la ecuación 4:

Rb,d =
Rb,k

γ b

; Rs,d =
Rs,k

γ s
 (4)

Esta resistencia de cálculo del terreno se puede determinar, 
de acuerdo con el EC-7, a partir de fórmulas analíticas, de en-
sayos geotécnicos de campo, de ensayos de carga estática o de Figura 6. Algunos estados límite de cimentaciones por pilotes (Tomada de  [12]).

Tabla 4
Métodos de cálculo de las cimentaciones por pilotes

Método basado en Condiciones / limitaciones

Ensayos estáticos  de carga Se debe demostrar, por medio de cálculos u otros medios, que los resultados son consistentes 
 con otras experiencias relevantes

Métodos de cálculo empíricos o analíticos Se debe demostrar su validez mediante ensayos estáticos de carga en situaciones comparables
Ensayos dinámicos de carga Se debe demostrar su validez mediante ensayos estáticos de carga en situaciones comparables
Comportamiento observado en una cimentación sobre 
 pilotes similar

Enfoque apoyado por los resultados de un reconocimiento geotécnico del emplazamiento 
 y de ensayos in situ
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ensayos de impacto dinámico, como se desarrolla en los apar-
tados siguientes.

3.2.2. Resistencia última del terreno a partir de fórmulas 

analíticas

Se debe destacar en primer lugar que este procedimiento de 
cálculo se considera en el EC-7 un «procedimiento alternati-
vo» que se desarrolla únicamente en la cláusula 7.6.3.2 [8]. Sin 
embargo, en España es el procedimiento más utilizado para el 
dimensionamiento de pilotes.

En este método de cálculo, los valores representativos o 
característicos de las resistencias por punta y fuste se pueden 
obtener de las formulaciones analíticas que se consideren con-
venientes, ya sean las indicadas en la Guía de Cimentaciones 
de Obras de Carretera [5] en la ROM 0.5-05 [4], en el Código 
Técnico de la Edii cación [6] o en cualquier otro texto, dado que 
el EC-7 no i ja ninguna referencia en este aspecto.

Además, se deberá, de acuerdo con la propuesta contenida 
en el Anejo Nacional Español, utilizar un coei ciente de mi-
noración adicional, denominado coei ciente de modelo (gR,d), 
que tenga en cuenta la incertidumbre asociada a no disponer de 
resultados de ensayos estáticos de carga sobre pilotes de prueba 
que, como se decía anteriormente, es el método preferido por 
el EC-7. Por lo tanto, las resistencias de cálculo por punta y 
por fuste se obtienen a partir de las expresiones siguientes:

Rb,d =
Rb,k

γ b ⋅γ R,d

; Rs,d =
Rs,k

γ s ⋅γ R,d

 (5)

Las resistencias características, de acuerdo con la cláusula 
7.6.2.3 (8), pueden obtenerse a partir de los valores caracterís-
ticos de la resistencia por punta (qb;k) y por fuste (qs;i;k) de las 
diferentes capas del terreno (obtenidos, a su vez, de los pará-
metros geotécnicos de las mismas) y de las superi cies de pilote 
correspondientes:

Rb,k = Ab ⋅qb,k;Rs,k = As,i
i

∑ ⋅qs,i ,k (6)

Los valores de los coei cientes de minoración de resistencia 
por punta y fuste y del coei ciente de modelo se pueden deter-
minar a partir de las ecuaciones 7 y 8, similares a la ecuación 
anteriormente deducida para las cimentaciones superi ciales:

Resistencia por punta ⇒ FSb = gF ·· gb gR,d (7)

Resistencia por fuste ⇒ FSs = gF ·· gs gR,d (8)

Estas expresiones indican que el coei ciente de seguridad 
global actualmente en uso se puede entender como el producto 
de los coei cientes parciales de acciones, de resistencia y de 
modelo.

El uso de estas expresiones permite determinar los coei cien-
tes parciales de resistencia por punta y por fuste, si se realizan 
las siguientes consideraciones:

• Los valores de los coei cientes parciales de mayoración de 
acciones son los recogidos en el Anejo Nacional del EC-1 
[13].

• En la práctica geotécnica habitual española se suelen utili-
zar valores distintos para el factor de seguridad global de 
resistencia por punta y por fuste, aunque existen argumentos 
para considerar que estos valores, en un estado límite último, 
deberían ser iguales.

• Unos valores de coei cientes de seguridad global que se 
pueden derivar de lo indicado en la Guía de Cimentacio-
nes de Obras de Carreteras, para pilotes perforados, serían: 
2,60 para la resistencia por punta y de 2,15 para la resistencia 
por fuste.

• Se ha elegido para el coei ciente de modelo un valor de 
1,40 para que coincida con los valores de los coei cientes 
de correlación j3 y j4, comentados posteriormente y, de esta 
forma, haya una cierta continuidad entre los resultados ob-
tenidos mediante el método de cálculo a partir de fórmulas 
analíticas y a partir de ensayos geotécnicos de campo.

Teniendo en cuenta las observaciones anteriores, en el Ane-
jo Nacional Español se proponen, para los pilotes perforados, 
unos coei cientes parciales de resistencia por punta y por fuste 
de 1,35 y 1,10 respectivamente.

Por otra parte, con objeto de tener en cuenta el diferente 
grado de incertidumbre asociado a la ejecución de los distintos 
tipos de pilotes (pilotes hincados y pilotes barrenados con y 
sin control de parámetros de ejecución), el Anejo Nacional ha 
optado por dar valores diferentes de los coei cientes parciales 
para dichos tipos de pilotes, tal como se recoge en la tabla 5. 

Como se puede comprobar, los coei cientes parciales para 
los pilotes hincados son menores que los de los pilotes perfo-
rados dado que se consideran más seguros por su método de 
ejecución mientras que los correspondientes a los pilotes barre-
nados son mayores por su mayor incertidumbre en la ejecución.

Por último, con objeto de comparar la propuesta española 
con las de otros países, en la tabla 6 se recogen los valores in-
dicados en los anejos nacionales de países que han elegido el 
Enfoque de Proyecto 2.

Tabla 5
Valores de los coei cientes parciales de minoración de resistencia para el cálculo de cimentaciones por pilotes por el método analítico

Concepto Símbolo Pilotes hincados Pilotes perforados Pilotes de barrena continua 
con control de parámetros

Pilotes de barrena continua 
sin control de parámetros

Resistencia por punta gb 1,25 1,35 1,45 1,50
Resistencia por fuste gs 1,05 1,10 1,15 1,20
Modelo gR,d 1,40 1,40 1,40 1,40
Resistencia total gt* 1,15 1,25 1,30 1,35

Nota: * Coei ciente de minoración de resistencia total, comentado posteriormente y utilizado en el método de cálculo basado en ensayos geotécnicos de campo.
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3.2.3. Capacidad portante última del terreno 

a partir de ensayos geotécnicos de campo

El EC-7 también permite que se dimensionen las cimenta-
ciones por pilotes a partir de los resultados de ensayos geotéc-
nicos de campo. Es importante resaltar que, en este punto, en 
el EC-7 no se indican los ensayos concretos a los que se rei ere 
este apartado, aunque los múltiples ejemplos de aplicación exis-
tentes en la literatura parecen hacer referencia, al menos, a los 
ensayos presiométricos y los ensayos tipo CPTU [14,15].

En este procedimiento de cálculo, los valores representa-
tivos o característicos de las resistencias por punta y fuste se 
obtendrán, por correlaciones con los resultados de los ensayos 
de campo, para cada uno de los emplazamientos de dichos 
ensayos, en los que se obtendrá un peri l del terreno. La re-
sistencia total característica (Rc,k), obtenida como suma de la 
resistencia por punta y fuste, será la menor de los dos siguien-
tes valores:

Rc ,k = Rb,k + Rs,k =min
Rc ,cal( )

medio

ξ3

;
Rc ,cal( )

min

ξ4

⎧
⎨
⎪

⎩⎪

⎫
⎬
⎪

⎭⎪
 (9)

siendo (Rc,cal)medio y (Rc,cal)min los valores medio y mínimo de los 
valores calculados a partir de los resultados de los ensayos de 
campo y j3 y j4 unos coei cientes parciales que dependen del 
número de «peri les de terreno» que se hayan obtenido con los 
ensayos, tal como se rel eja en la tabla 7.

Dada la falta de experiencia en España de esta forma de 
cálculo, el Anejo Nacional ha optado por mantener los valores 
propuestos en el Anexo A del EC-7. Como puede verse en la 

tabla 7, los coei cientes de correlación van disminuyendo a me-
dida que se va aumentando el número de ensayos realizados.

A efectos comparativos, en la i gura 7 se muestran los valo-
res del coei ciente de minoración j3 preconizados por distintos 
países en sus anejos nacionales.

Una vez obtenida la capacidad portante característica del te-
rreno, la capacidad portante de cálculo se obtiene minorando 
dicho valor por el coei ciente de minoración de resistencias (gt), 
tal como se indica en la ecuación 10:

Rc ,d =
Rc ,k

γ t

 (10)

El valor que se propone en el Anejo Nacional Español para 
este coei ciente de minoración de resistencia total (gt), que tiene 
en cuenta de forma conjunta la resistencia por punta y por fuste, 
varía entre 1,15 y 1,35 para los diferentes tipos de pilotes, tal 
como se indicaba en la tabla 5. Estos valores se han adoptado 
como valores intermedios entre los correspondientes a la resis-
tencia por punta y fuste. En la tabla 6, recogida anteriormente, 
i guran los valores de este coei ciente de minoración de resis-
tencias total propuestos por otros países.

Una vez descrito este procedimiento de determinación de la 
capacidad portante del terreno a partir de ensayos geotécnicos, 
se deben realizar las siguientes consideraciones:

• El concepto de «peri l de terreno» no es muy claro y puede 
entenderse como un emplazamiento en el que se haya ejecu-
tado un ensayo tipo CPTU o perforado un sondeo en el que 
se hayan realizado ensayos presiométricos.

• El número de emplazamientos o de «peri les de terreno» no 
se relaciona con las dimensiones del solar en el que se im-

Tabla 6
Valor del coei ciente parcial de resistencias en el dimensionamiento del estado 
límite de hundimiento de pilotes perforados

País gb gs gt
a gR,d

España 1,35 1,10 1,25 1,40
EC-7 (valor 
recomendado)

1,10 1,10 1,10 ≥ 1,00d

Alemania 1,10b 1,10b 1,10b 1,00e

1,40c 1,40c 1,40c

Francia 1,60 1,30 1,45 ≥ 1,00
Chipre 1,10 1,10 1,10 1,25
Finlandia 1,20 1,20 1,20 1,60f

1,95g

1,40h

Italia 1,35 1,15 1,25 1,00

a Coei ciente de minoración de resistencia total, comentado posteriormente; b uso de 
ensayos estáticos y dinámicos de carga; c en base a parámetros del terreno; d el EC-7 
indica que podrán ser necesarios valores superiores a 1,00 cuando la resistencia 
se obtenga a partir de parámetros del terreno; e a partir de ensayos dinámicos, 
gR,d = 0,85 × 1,20; f para pilotes a fricción; g para pilotes en terrenos cohesivos a corto 
plazo; h para pilotes en terrenos cohesivos a largo plazo.

Tabla 7
Valores de los coei cientes parciales de minoración de resistencia para el 
cálculo de cimentaciones por pilotes a partir de ensayos geotécnicos de campo

Número de peri les 
de ensayos

1 2 3 4 5 7 > 10

j3 1,40 1,35 1,33 1,31 1,29 1,27 1,25
j4 1,40 1,27 1,23 1,20 1,15 1,12 1,08

Figura 7. Valores del coeficiente de correlación j3 preconizados por distintos 
países en sus anejos nacionales [16].
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planta el edii cio a cimentar o con el número de apoyos de la 
estructura a cimentar.

• No hay ninguna indicación en el EC-7 de la forma de valorar 
el número de ensayos que se hagan en un emplazamiento, 
siendo así que no debería valorarse de igual manera un son-
deo con un presiómetro que con varios.

• Tampoco hay ninguna indicación sobre la forma de valorar los 
resultados de los diferentes ensayos realizados en un empla-
zamiento, en el caso de que haya varios. Así, por ejemplo, no 
se indica si se debe elegir el valor medio aritmético, el valor 
mínimo o algún otro intermedio matizado por la experiencia.

• Este procedimiento de determinación de la capacidad por-
tante está basado en formulaciones empíricas (por ejemplo, 
la que relaciona la presión límite de un ensayo presiométrico 
con la resistencia por punta) que, de acuerdo con el EC-7, 
no se deben minorar con ningún coei ciente de modelo, a 
diferencia de lo que ocurre con las fórmulas analíticas, co-
mentadas anteriormente. Se considera que este aspecto es de 
difícil justii cación teórica.

3.2.4. Resistencia del terreno a partir de ensayos 

de carga estática

En este procedimiento de cálculo, el valor representativo o 
característico de la capacidad portante última del terreno será 
el menor de los dos valores siguientes:

Rc ,k =min
Rc ,m( )

medio

ξ1

;
Rc ,m( )

min

ξ2

⎧
⎨
⎪

⎩⎪

⎫
⎬
⎪

⎭⎪
 (11)

siendo (Rc,m)medio y (Rc,m)min los valores medio y mínimo de los 
resultados obtenidos en los ensayos de carga, y j1 y j2 unos coe-
i cientes parciales que dependen del número de pilotes ensaya-
dos, tal como se rel eja en la tabla 8.

Al igual que anteriormente, dada la falta de experiencia en 
España con este método de dimensionamiento, se han elegido 
los mismos valores que i guran en el EC-7, valores que dismi-
nuyen a medida que se va aumentando el número de ensayos 
realizados.

Una vez obtenida la capacidad portante característica del te-
rreno, la capacidad portante de cálculo se obtiene dividiendo 
dicho valor por el coei ciente de minoración de resistencias (gt), 
cuyo valor ya se ha indicado anteriormente en la tabla 5.

La utilización de los valores anteriormente indicados es 
aproximadamente equivalente, en función de la distribución de 
cargas permanentes y transitorias, en cada caso, a considerar 
un coei ciente de seguridad global de 2,45, en el caso de que 
haya una sola prueba de carga, y de 1,75 cuando haya, al menos, 
5 pruebas.

Por último, en la i gura 8 se muestran los valores de los coe-
i cientes de minoración j1 y j2 preconizados por distintos países 
en sus anejos nacionales.

3.2.5. Resistencia del terreno a partir de ensayos de impacto 

dinámico

El EC-7 también permite determinar el valor representati-
vo o característico de la capacidad portante última del terreno 
a partir de ensayos dinámicos de impacto, de acuerdo con la 
ecuación 12:

Rc ,k =min
Rc ,m( )

medio

ξ5

;
Rc ,m( )

min

ξ6

⎧
⎨
⎪

⎩⎪

⎫
⎬
⎪

⎭⎪
 (12)

siendo (Rc,m)medio y (Rc,m)min los valores medio y mínimo de los 
resultados obtenidos en los ensayos, y j5 y j6 unos coei cientes 
parciales que dependen del número de pilotes ensayados, tal 
como se rel eja en la tabla 9.

Tabla 8
Valores de los coei cientes parciales de minoración de resistencia para el 
cálculo de cimentaciones por pilotes a partir de ensayos de carga estática

Número de pilotes 
ensayados

1 2 3 4 ≥ 5

j1 1,40 1,30 1,20 1,10 1,00
j2 1,40 1,20 1,05 1,00 1,00

Figura 8. Valores de los coeficientes de minoración j1 y j2 preconizados por distintos países en sus anejos nacionales [16].
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Al igual que en el método anterior, se ha considerado conve-
niente utilizar los mismos valores que i guran en el EC-7, que 
van disminuyendo con el número de ensayos realizados.

Una vez obtenida la capacidad portante característica del 
terreno, la capacidad portante de cálculo se obtiene dividiendo 
dicho valor por el coei ciente de minoración de resistencias 
(gt).

3.3. Estado límite último de arrancamiento (pilotes a tracción)

El estado límite último de arrancamiento está basado en la 
resistencia de un pilote a tracción, la cual se debe únicamen-
te a su resistencia por fuste, tal como se indica en la cláusula 
7.6.3.3.(3), por lo que todo lo indicado anteriormente sobre la 
determinación de la resistencia por fuste es aplicable.

La única variación es el coei ciente parcial de resistencia por 
fuste que para pilotes a tracción pasa a ser el factor gs,t cuyos 
valores se recogen en la tabla 10.

Respecto al cálculo de la resistencia a tracción, hay que tener 
en cuenta, como indica la Guía de Cimentaciones de Obras de 
Carreteras (Cap. 5.11), que «la resistencia por fuste en condicio-
nes de tiro es claramente menor que en condiciones de compre-
sión», por lo que limita dicha resistencia por fuste al 70% de su 
valor. Por su parte, la ROM 0.5-05 la limita al 50%.

3.4. Estado límite último de capacidad portante por rotura 

horizontal del terreno

El estado último de capacidad portante por rotura horizontal 
del terreno está tratado en el EC-7 en el apartado 7.7, titulado 
«Pilotes cargados lateralmente», en el que se indica que se de-
ben tener en cuenta dos posibles mecanismos de rotura: para 
pilotes cortos se debe analizar la rotura del terreno, mientras 
que para pilotes largos, el mecanismo de fallo básico es la ca-
pacidad estructural del pilote.

La verii cación de este estado límite último para pilotes cor-
tos debe hacerse mediante la expresión Ftr,d ≤ Rtr,d, donde Ftr,d 
es el valor de cálculo de la carga transversal aplicada al pilote 
y Rtr,d es el valor de cálculo de la carga que agota la resisten-
cia horizontal del terreno. El valor característico de esta carga 
(Rtr,k) puede determinarse utilizando los conocidos ábacos de 

Broms [17,18] o el método recogido en la i gura 9, procedente 
de la Guía de Cimentaciones de Obras de Carreteras.

El único elemento que quedaría por determinar, para ade-
cuar este método de cálculo al marco normativo del EC-7, sería 
el valor del coei ciente parcial de resistencia para esta situación 
de cálculo (gR,tr). Este paso podría hacerse aplicando un esque-
ma similar al planteado para el estado límite de hundimiento 
en cimentaciones superi ciales que da lugar a la siguiente ex-
presión:

FStr = gF ·· gR,tr (13)

Por una parte, el coei ciente parcial de acciones gF toma un 
valor medio de 1,40, como se exponía anteriormente. Por otra 
parte, las normas y guías españolas de carácter geotécnico abo-
gan por un factor de seguridad a la rotura horizontal del terreno 
muy variable: Código Técnico de Edii cación: 3,50; Guía de Ci-
mentaciones en Obras de Carreteras: 2,60 y ROM 0.5-05: 1,60. 
Teniendo en cuenta dichos valores, se ha considerado adecuado 
que el coei ciente parcial de resistencia (gR,tr) para este estado 
límite tome un valor de 2,0, independientemente del tipo de 
pilote que se esté analizando.

Por lo que respecta a los pilotes largos, dado que el meca-
nismo de fallo suele ser la capacidad estructural del pilote, el 
problema se transforma en la determinación de la ley de mo-
mentos l ectores actuantes. Para ello se puede utilizar el método 
de la longitud equivalente tal como se indica, por ejemplo, en 
la i gura 10 tomada de la Guía de Cimentaciones en Obras de 
Carreteras. 

3.5. Comentario sobre el cálculo estructural de los pilotes

El cálculo estructural de los pilotes se comenta en un ane-
jo (del tipo NCCI, acrónimo, en terminología inglesa, de «In-
formación Complementaria, No Contradictoria») en el que lo 
primero que se indica es que «el proyecto, la ejecución, la su-
pervisión y el control de los pilotes se deben hacer de acuerdo 
con la norma UNE-EN 1536 “Ejecución de trabajos especiales 
de geotecnia: Pilotes perforados” y al EC-2 “Proyecto de Es-
tructuras de hormigón”».

Posteriormente se recoge la expresión procedente del 
EC-2 que se utiliza para determinar el valor de cálculo de la 
resistencia a compresión del hormigón (fcd) que se debe utilizar 
en la verii cación de los Estados Límite Últimos de rotura es-
tructural (STR) de los pilotes de hormigón:

fcd =
αcc

γ c .k f

. fck (14)

Tabla 9
Valores de los coei cientes parciales de minoración de resistencia para el 
cálculo de cimentaciones por pilotes a partir de ensayos dinámicos de impacto

Número de pilotes ensayados ≥ 2 ≥ 5 ≥ 10 ≥ 15 ≥ 20

j5 1,60 1,50 1,45 1,42 1,40
j6 1,50 1,35 1,30 1,25 1,25

Tabla 10
Valores de los coei cientes parciales de minoración de resistencia para el cálculo de pilotes a tracción

Concepto Símbolo Pilotes hincados Pilotes perforados Pilotes de barrena continua 
con control de parámetros

Pilotes de barrena continua 
sin control de parámetros

Resistencia por fuste 
 en pilotes a tracción

gs,t 1,05 1,10 1,15 1,20
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siendo acc un coei ciente que tiene en cuenta los efectos a largo 
plazo en la resistencia a compresión del hormigón y los efectos 
desfavorables de la manera en que se aplica la carga; gc el coe-
i ciente parcial de resistencia del hormigón; fck el valor carac-
terístico de la resistencia a compresión del hormigón y kf un 
coei ciente que multiplica al coei ciente parcial de seguridad 
del hormigón para la obtención de la resistencia de pilotes hor-
migonados in situ sin encamisado permanente (apdo. 2.4.2.5 de 
la UNE-EN 1992-1-1). Se ha establecido que el valor de kf debe 
ser igual a 1,25.

Por último, se han incluido unas notas aclaratorias sobre la 
forma de interpretar el concepto de «tope estructural» en el 
marco conceptual de los Eurocódigos. A este respecto, el valor 
del «tope estructural» se puede equiparar al límite que se puede 
imponer a la «tensión media de compresión que actúa sobre 

la sección del pilote para la combinación casi-permanente de 

acciones», lo que representa una verii cación en Estado Límite 
de Servicio. Se indica que queda al criterio del proyectista la 
posible limitación de dicha tensión media de compresión, aun-
que se recogen los valores habitualmente utilizados en España 
para los diferentes tipos de pilotes.

Figura 9. Determinación de la rotura horizontal del terreno causado por una fuerza horizontal actuando sobre un pilote [Tomada de la Guía de Cimentaciones 
en Obras de Carreteras].

4. Estructuras de contención tipo pantalla

4.1. Introducción

En este apartado se analiza el procedimiento utilizado 
para la determinación de los valores de los coei cientes de 
minoración de resistencias (gR) para los diferentes estados 
límite últimos relativos a las pantallas, que son los siguientes: 
la estabilidad propia de la pantalla, la estabilidad del fondo 
de la excavación, la estabilidad global y la estabilidad estruc-
tural.

El estado límite último correspondiente a la estabilidad pro-
pia de la pantalla es, en general, el más determinante y especí-
i co de esta actuación geotécnica.

Por su parte, el estado límite correspondiente a la estabilidad 
del fondo de la excavación es un estado límite hidrodinámico 
(tipo HYD) originado por las i ltraciones de agua. El estado 
límite de estabilidad global se debe analizar con el Enfoque de 
Proyecto 3, como se decía anteriormente; mientras que el esta-
do límite de estabilidad estructural se debe analizar como una 
estructura bien de hormigón armado, mediante el EC-2 «Pro-
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yecto de estructuras de hormigón» [9], o bien de acero, median-
te el EC-3 «Proyecto de estructuras de acero».

4.2. Estado límite de estabilidad propia de la pantalla

4.2.1. Introducción

En el cálculo de pantallas, el coei ciente parcial de resis-
tencia (gR) que se debe utilizar es el aplicable a la minoración 
del empuje pasivo que aparece en la zona empotrada de la 
pantalla.

La determinación de dicho coei ciente parcial se ha reali-
zado mediante el análisis de tres situaciones diferentes de una 
pantalla en voladizo que se pueden resolver analíticamente con 

facilidad: sin sobrecargas y con nivel freático profundo; con 
sobrecargas permanentes o variables y nivel freático profundo, 
y sin sobrecargas y con nivel freático somero.

En estos tres casos sencillos se determina analíticamente la 
longitud de la pantalla aplicando equilibrio de momentos res-
pecto al pie teórico de cálculo de la pantalla. El resultado del 
cálculo, además de dicha longitud, es la ley de momentos l ec-
tores y esfuerzos cortantes con los que se debe dimensionar 
estructuralmente la pantalla. Hay que recordar que la longitud 
que se haya obtenido en el cálculo se debe incrementar en un 
20% para que se cumpla el equilibrio de fuerzas horizontales, 
aspecto este que debe realizarse también en los cálculos basa-
dos en el modelo de cálculo del EC-7 [1-3].

Figura 10. Determinación de las leyes de momentos flectores actuantes a lo largo del pilote debidas a una carga horizontal y un momento aplicado en la cabeza 
del pilote. [Tomada de la Guía de Cimentaciones en Obras de Carreteras].
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4.2.2. Pantalla en voladizo sin sobrecargas y con nivel 

freático profundo

En la figura 11 se muestra el esquema de la situación de 
cálculo así como las ecuaciones correspondientes de acuerdo con 
la práctica geotécnica habitual española y al método del EC-7.

Cabe destacar que en la práctica geotécnica habitual espa-
ñola el concepto de seguridad es diferente del empleado en el 
EC-7. En la normativa española la seguridad se incorpora en 
los cálculos minorando el empuje pasivo por un coei ciente 
generalmente de 1,50 que se constituye como el factor de 
seguridad del cálculo. Por su parte, el marco conceptual del 
EC-7 implica que hay que realizar una mayoración del em-
puje activo por un coei ciente (gG) de valor igual a 1,35, dado 
que se considera dicho empuje como una acción permanente 
desfavorable. Simultáneamente, se debe realizar una minora-
ción del empuje pasivo por un coei ciente (gR) que se deja a 
elección en cada país para ser recogido en su Anejo Nacional 

y cuyo valor se ha deducido de las expresiones recogidas en 
la i gura 12.

Como puede apreciarse, al igualar las profundidades teóri-
cas de la pantalla de acuerdo con la práctica geotécnica españo-
la y con el EC-7, se obtiene que el valor del coei ciente parcial 
de resistencia, aplicable al empuje pasivo, toma el valor de 1,10.

4.2.3. Pantalla en voladizo con sobrecargas permanentes 

o variables y nivel freático profundo

En la i gura 13 se muestra un esquema de la situación de 
cálculo junto con las ecuaciones correspondientes aplicables 
de acuerdo con la práctica geotécnica habitual española y con 
el marco conceptual del EC-7.

La diferencia con el caso anterior radica en la existencia adi-
cional de un empuje activo debido a las sobrecargas. En el caso 
del EC-7, este empuje debe mayorarse, al ser una acción desfa-
vorable, por un coei ciente parcial de acciones que toma el valor 
de 1,35 ó 1,50 en función del carácter permanente o variable, 
respectivamente, de dicha sobrecarga.

Como puede apreciarse, en el caso de una sobrecarga perma-
nente, el coei ciente parcial de resistencia que se deduce de las 
expresiones toma el valor de 1,10.

Sin embargo, en el caso de una sobrecarga variable, la com-
paración de las expresiones recogidas en la i gura indica que 
existe una relación entre el valor que debe adoptar dicho coe-
i ciente parcial y el valor de la sobrecarga, de tal manera que 
se puede deducir que cuanto mayor es el valor de la sobrecar-
ga q, más pequeño debería ser el valor del coei ciente parcial 
para que los cálculos efectuados por ambos métodos (español y 
EC-7) den lugar a los mismos resultados.

Una serie de cálculos realizados por los autores permite ai r-
mar que el considerar un coei ciente parcial de resistencia de 
valor 1,10 en los casos de sobrecarga variable conduce a lon-
gitudes de pantalla alrededor de un 5% superior, en el caso de 
los cálculos de EC-7, para una pantalla de 5 m de voladizo y 
sobrecargas de hasta 250 kPa. 

4.2.4. Pantalla en voladizo sin sobrecargas y con nivel freático 

somero

En la i gura 11 se muestra un esquema de la situación de 
cálculo junto con las ecuaciones a utilizar según la práctica 
geotécnica habitual española y el método del EC-7.

El aspecto más destacable de este caso es la forma de pon-
derar los empujes debidos a la presencia de agua, tanto en el 
trasdós como en el intradós de la pantalla. Esta ponderación 
debe hacerse de acuerdo con el principio denominado «single-
source-principle» (Ap. 2.4.2.9 del EC-7), que establece que todas 
las acciones que tengan un mismo origen deben ser afectadas 
por el mismo coei ciente parcial, independientemente de si son 
favorables o desfavorables. Por lo tanto, de acuerdo con dicho 
principio, como el empuje del agua en el trasdós y en el intradós 
tienen el mismo origen, deben ponderarse de igual manera por lo 
que, dado su carácter global desfavorable y permanente, ambos 
se ponderan por el mismo coei ciente de mayoración de acciones 
(gG), tal y como aparece en el esquema de cálculo.

Como resumen de los esquemas anteriores se puede estable-
cer que, para que los cálculos realizados según la metodología 

Figura 11. Expresiones de cálculo de la estabilidad de una pantalla en vola-
dizo, sin sobrecarga y con el nivel freático somero según la práctica geotéc-
nica habitual española y según el método del EC-7.

Figura 12. Expresiones de cálculo de la estabilidad de una pantalla en vola-
dizo sin sobrecarga y con el nivel freático profundo según la práctica geotéc-
nica habitual española y según el método del EC-7.

Figura 13. Expresiones de cálculo de la estabilidad de una pantalla en vola-
dizo con sobrecarga y con el nivel freático profundo según la práctica geotéc-
nica habitual española y según el método del EC-7.
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de coei cientes parciales propuesta por el EC-7 proporcionen 
los mismos resultados que los cálculos hechos de acuerdo con 
la práctica geotécnica habitual española, el coei ciente parcial 
para la resistencia (gR), referente al empuje pasivo, a utilizar en 
los cálculos de pantalla, debe tomar valor de 1,10, a pesar de la 
pequeña diferencia que se ha constatado en el caso de existencia 
de una sobrecarga variable situada en coronación de la pantalla.

5. Estabilidad de taludes y terraplenes y estado límite 

de estabilidad global

El Anejo Nacional Español propone que el análisis de la es-
tabilidad de taludes y terraplenes y del estado límite último de 
estabilidad global de las distintas actuaciones geotécnicas se 
realice de acuerdo con el Enfoque de Proyecto 3, en el que se 
minoran los valores de los parámetros geotécnicos y se mayo-
ran, para este tipo de cálculos de estabilidad, únicamente las 
acciones variables desfavorables, como pueden ser las sobrecar-
gas de edii cación y las cargas de trái co, mediante el coei ciente 
parcial de acciones que toma, para estos casos, un valor de 1,30.

Se ha elegido este Enfoque de Proyecto 3 para realizar estos 
análisis de estabilidad dado que intrínsecamente es idéntico a 

la forma de abordar estos problemas en la práctica geotécnica 
habitual española. En ella se utilizan los métodos del equilibrio 
límite, en los que se determina el coei ciente de seguridad redu-
ciendo la resistencia al corte del terreno mediante la minoración 
simultánea de los valores de cohesión y ángulo de rozamiento 
de los materiales implicados en el deslizamiento en estudio.

Además, el Enfoque de Proyecto 3 es el procedimiento adop-
tado, junto con el Enfoque de Proyecto 1 (semejante a este res-
pecto al Enfoque 3, ya que en su Combinación 2 se minoran 
también los parámetros geotécnicos y se mayoran las acciones 
variables desfavorables), por la mayoría de los países para este 
problema, como puede verse en la i gura 14.

Los coei cientes parciales de acciones para los cálculos de 
estabilidad de taludes y estabilidad global de estructuras, rea-
lizados de acuerdo con el Enfoque de Proyecto 3, toman los 
siguientes valores:

• 1,00 para las acciones permanentes, tanto favorables como 
desfavorables, estructurales o geotécnicas, incluyendo las 
cargas gravitacionales debidas al peso del terreno o al agua.

• 1,30 para las acciones transitorias desfavorables como son, 
por ejemplo, las acciones situadas sobre el terreno, tales 
como las sobrecargas de trái co o las debidas a las estructu-
ras.

• 0,00 para las acciones transitorias favorables.

Este sistema de mayoración de acciones facilita enormemen-
te los cálculos al hacerlos muy parecidos a la práctica habitual 
española.

Por su parte, la elección de los valores de los coei cientes par-
ciales en el Anejo Nacional, que afectan a la cohesión, ángulo 
de rozamiento, resistencia al corte sin drenaje y peso especíi co 
aparente, se ha realizado con el criterio general de mantener 
el mismo nivel de seguridad que se tiene actualmente con la 
práctica geotécnica habitual. Por esta razón es conveniente, en 
primer lugar, tener presentes los valores de los factores de segu-
ridad preconizados en los diferentes documentos españoles de 
carácter geotécnico, tal como se hace en la tabla 11.

La comparación de la tabla 11 y de los parámetros geotécni-
cos relacionados anteriormente (cohesión, ángulo de rozamien-
to, resistencia al corte sin drenaje y peso especíi co aparente) 
permite comprobar que los valores incluidos en ella no corres-
ponden a los mismos conceptos, por lo que no se pueden equi-
parar fácilmente. Sin embargo, hay que tener en cuenta que, 
dado que el cálculo del factor de seguridad es un cálculo lineal, 
se obtiene el mismo resultado minorando los parámetros geo-
técnicos por un determinado valor (por ejemplo: 1,5) y obligan-
do a que el factor de seguridad mínimo sea superior a la unidad 

Figura 14. Enfoques de Proyecto elegidos en los Anejos Nacionales de los di fe-
rentes países europeos para la estabilidad global y de taludes (Tomada de  [16]).

Tabla 11
Valores del factor de seguridad para el ELU de estabilidad global en diferentes documentos españoles de carácter geotécnico

Combinación 
de acciones

ROM 0.5-05 Guía Cimentaciones Obras de Carreteras Código Técnico Edii cación

Cuasi-permanente 1,4 1,5 1,8
Fundamental 1,3 1,3 (1)

Accidental o sísmica 1,1 1,1 1,2

Nota 1: El Código Técnico de la Edii cación distingue únicamente entre situaciones persistentes o transitorias (FS = 1,8) y situaciones extraordinarias (FS =1,2).
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que no minorando los parámetros geotécnicos y obligando a 
que el factor de seguridad obtenido sea superior a ese mismo 
determinado valor (por ejemplo: 1,5).

Este hecho hace que los cálculos de estabilidad global de 
estructuras y de estabilidad de taludes y terraplenes se puedan 
seguir haciendo por el mismo procedimiento que habitualmente, 
es decir, sin minorar los parámetros resistentes y obligando a 
que el factor de seguridad que se obtiene de los cálculos de equi-
librio límite realizados con un cualquier programa informático 
sea superior al valor del coei ciente parcial correspondiente.

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, en la tabla 12 se 
recogen los valores de los coei cientes parciales de minoración 
de parámetros geotécnicos propuestos en el Anejo Nacional 
para el caso de los cálculos de estabilidad global y de taludes, 
en función del caso en estudio y de la situación de proyecto que 
se esté considerando en el cálculo.

El análisis de los valores recogidos en la tabla 12 permite 
realizar los siguientes comentarios:

• Se puede comprobar que estos valores son prácticamente 
iguales a los recogidos en la tabla 10, presentada anterior-
mente, en la que se mues tran los factores de seguridad utili-
zados en la práctica habitual española. Este hecho hace que 
la utilización del EC-7 vaya a conducir a unos resultados 
muy parecidos a los obtenidos actualmente.

• La diferencia con los valores recogidos en los documentos 
geotécnicos existentes radica en las situaciones accidentales. 
En el caso del Anejo Nacional, los valores son superiores 
dado que, en el marco de cálculo del EC-7, la situación acci-
dental no incluye la situación de sismo.

• Los valores indicados para el caso general se rei eren a taludes 
de desmontes y a rellenos compactados, por lo que suponen 
una novedad en el ámbito de la normativa geotécnica española.

• Los valores recogidos en la tabla hace solo referencia a tres 
parámetros geotécnicos especíi cos (cohesión, ángulo de ro-
zamiento y resistencia al corte sin drenaje). En el caso de 

que se pretenda utilizar otro criterio de rotura diferente al de 
Mohr-Coulomb, el coei ciente parcial debe entenderse que 
afecta directamente a la resistencia al corte movilizable (t).

• Se ha optado por mantener el mismo valor del coei ciente 
parcial para los parámetros en la situación con drenaje (c′-w′) 
y sin drenaje (cu) a diferencia de lo preconizado en los Ane-
jos Nacionales de otros países, como se puede apreciar en 
los valores mostrados en la i gura 15. En esos países el coei -
ciente parcial para minorar la resistencia al corte sin drenaje 
es mayor que el correspondiente a la pareja (c′-w′) debido a 
la mayor incertidumbre en su determinación y su mayor in-
l uencia en los resultados de los cálculos. Sin embargo, como 
contrapartida a ese hecho, hay que tener en cuenta que la 
situación sin drenaje se puede considerar con frecuencia una 
situación transitoria.

• Se observa que en la mayoría de los países se adoptan valores 
semejantes a los recomendados por el EC-7: gM = 1,25 para 
los parámetros resistentes en condiciones drenadas y 
gM = 1,40 para los parámetros resistentes en condiciones no 
drenadas. Se observa también que algunos países introducen 
variaciones en el valor de estos coei cientes en función de 
las situaciones de dimensionado: permanente, transitoria o 
accidental y también, en algún caso, en función del tipo de 
consecuencia que implica la rotura o del nivel de riesgo, tal 
como permite el EC-7 en la cláusula 2.4.7.1.

Por otra parte, es importante resaltar que los cálculos retros-
pectivos de estabilidad se realizan, de acuerdo con el EC-7, con 
una metodología diferente. Este aspecto está contemplado en la 
cláusula 11.5.1(8) en la que se indica que «los coei cientes par-

ciales utilizados normalmente para el análisis de estabilidad 

global pueden no ser apropiados en estos casos». 
De acuerdo con la interpretación dada por [14] a esta cláusu-

la, en estos casos todos los coei cientes parciales (gF, gM y gR) 
deben tomar valor unidad ya que el objetivo es determinar los 
valores reales de resistencia al corte movilizada a lo largo de la 

Tabla 12
Valores de los coei cientes parciales de minoración de parámetros geotécnicos (gM) a utilizar en el análisis de la estabilidad global y de taludes

Comprobación Situación de proyecto gM

c′ c tgw′ c cu
c gap

Caso generala Persistente 1,40 1,40 1,40 1,00
Transitoria 1,25 1,25 1,25 1,00
Accidental 1,10 1,10 1,10 1,00

Obra de fábrica o estructura de retención 
 en infraestructura viariab

Persistente 1,50 1,50 1,50 1,00
Transitoria 1,30 1,30 1,30 1,00
Accidental 1,15 1,15 1,15 1,00

Obra de fábrica o estructura de retención 
 en infraestructura marítima o portuaria

Persistente 1,40 1,40 1,40 1,00
Transitoria 1,30 1,30 1,30 1,00
Accidental 1,15 1,15 1,15 1,00

Estructura de edii caciónb Persistente 1,80 1,80 1,80 1,00
Transitoria 1,50 1,50 1,50 1,00
Accidental 1,30 1,30 1,30 1,00

a Incluye, entre otros, los casos de talud de desmonte de nueva ejecución (sin estructura en coronación o talud), los rellenos compactados tipo terraplén, pedraplén y todo-uno 
e infraestructuras hidráulicas de menor importancia, tipo balsas.
b El equilibrio global de una obra o estructura situada sobre una ladera natural que tenga condiciones de estabilidad precaria debe considerarse una actuación de Categoría 
Geotécnica 3 por lo que estos valores pueden no ser de aplicación [Cláusula 2.1.(21) del EC-7].
c Los valores de los coei cientes parciales gM correspondientes a c′, tgw ′ y cu podrán reducirse hasta un 7%, cuando se considere que las repercusiones sociales, ambientales 
y económicas de la rotura sean reducidas.
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superi cie de rotura. Además, dado que el nivel de coni anza en 
estos valores es superior al que se obtiene normalmente con las 
campañas de reconocimiento, los cálculos posteriores se pueden 
realizar con unos valores inferiores de los coei cientes parciales 
que, en este caso, quedan sujetos al criterio del proyectista.

6. Consideraciones sobre la situación sísmica de cálculo

España es un país con un cierto riesgo sísmico por lo que, para 
completar todas las situaciones de cálculo, se debe abordar, en el 
proyecto, la situación sísmica. Este aspecto se debe analizar a tra-
vés del EC-8 «Proyecto de estructuras sismorresistentes» [19] ya 
que, en la cláusula 1.1.1 (7) del EC-7 [1-3], se dice textualmente que 
«el EC-7 no trata los requisitos particulares del proyecto sísmico».

Dentro del EC-8, los temas de contenido geotécnico se desa-
rrollan más pormenorizadamente en la Parte 5 «Cimentaciones, 
estructuras de contención y aspectos geotécnicos», por lo que 
quedan fuera del ámbito de este texto referido al Anejo Nacio-
nal del EC-7.

Sin embargo, es interesante indicar que se está analizando la 
posibilidad de incorporar los aspectos geotécnicos relaciona-
dos con la situación sísmica de cálculo en la futura versión del 
EC-7 que se está empezando a gestar dentro del Mandato de la 
Unión Europea para evolucionar el sistema de los Eurocódigos, 
proceso que podría estar terminado en el año 2020.
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Figura 15. Coeficientes parciales de minoración del ángulo de rozamiento (gf) y la cohesión (gc) efectivos (fig. 10A) y de la resistencia al corte no drenada (gcu) 
(fig. 10B) adoptados por diferentes anejos nacionales europeos [16].
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